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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E OFICIO. 

Gobierno Político de la provincia de Zaragoza. 
E l Excmo. Sr. Secretario del Despacho de l a 

G o b e r n a c i ó n de la Península con fecha i ¡ de l ac
tua l me d i r ige la circular siguiente. 
. Durante la guerra c iv i l que ha terminado a lgu -
JIOS pueblos quedaron reducidos á cenizas por los 
facciosos, otros sufrieron quebrantos de considera
c ión , y mul t i tud de propiedades particulares fue
ron robadas, destruidas ó notablemente per judica
das. Imposible es sin duda que en la actual penu
ria de la N a c i ó n puedan subsanarse completamen
te tantos perjuicios, pero mas de una vez se p r o 
me t ió indemnizar en alguna manera á los pueblos 
v íc t imas de su esfuerzo y patriotismo, y justo es 
ahora procurar cumpl i r lo . Algunas disposiciones 
especiales se han acordado y a con este fin, pero 
falta para adoptar una medida general y un i fo r 
me, un dato necesario que es el valor de las p é r 
didas sufridas sin el cual ni es fácil conocer has
ta que punto puedan estas repararse ni calcular 
la magnitud de los esfuerzos que para ello deben 
hacerse. Por tanto y para en breve t é rmino adqu i 
r i r las noticias necesarias y poder á su t iempo 
presentar á las Cortes un proyecto de ley, la R e 
gencia provisional del Reino ha tenido á bien re
solver lo siguiente. 

1. 0 Se creará una comisión compuesta de per 
sonas de conocida i lus t rac ión y patriotismo que 
gratuitamente y á la mayor brevedad con conoci
miento de los espedientes que se ins t ruyan y de 
los y a instruidos forme un estado de las destruc
ciones materiales causadas por la facción en G a n -
desa, Caspe, Roa, Nava de Roa, Ramales, G u a r -
damino y demás pueblos que se hallen en igual 
caso, cuidando de hacer las rectificaciones ó m o d i 
ficaciones necesarias para que aquellas aparezcan 
debidamente justificadas y valoradas. 

2 . 0 Los Ayuntamientos de los pueblos que se 
encuentren en el caso espresado deberán promover 
desde luego ante el respectivo Gefe po l í t i co la for
mac ión del opor tuno espediente gubernativo con 
i n t e r v e n c i ó n de la D i p u t a c i ó n provincial para jus
tificar las pé rd idas sufridas y su valor apreciado 
del modo mas exacto posible, n o m b r á n d o s e para 
las tasaciones un perito por el Ayuntamien to y 
ot ro por la D i p u t a c i ó n , y en caso de discordia y 
para d i r imi r l a un tercero por el 'Gefe po l í t i co . Los 
espedientes asi que se hallen instruidos se r e m i t i 
rán á este Minis ter io que cu idará de dir igi r los á la 
comis ión . 

3 . 0 Con arreglo al resultado que por este me

dio se obtenga, redactará ¡a misma un proyecto de 
ley con el objeto de reparar por igual y hasta 
donde sea asequible, en vista de los recursos con 
que se pueda contar, las pé rd idas esperimenta-
das.:=De orden de la Regencia lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo part icipo a los Ayuntamientos constitm ionales 
de esta provincia, pa ra que en su cumplimiento p r o 
cedan d ins t ru i r los espedientes de indemnizac ión 
mencionados, con sujeción d las reglas que se p res 
criben en la preinserta circular. Zaragoza 2 6 d t 
Enero de J o s é Puidulles. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del D e s 
pacho de la Gobernac ión de la Pen ínsu la se ha ser
vido comunicarme con fecha 8 del actual la orden 
siguiente. 

La Rea! orden de 17 de M a y o d e J 8 3 8 sobre 
el uso y mancomunidad de pastos púb l i cos ha da 
do lugar á varias dudas é interpretaciones, en es
pecial acerca del contesto de las disposiciones 2.a 
y 5.a Algunas corporaciones y particulares han 
entendido que dichas disposiciones se referían á 
mantener en la posesión de ios aprovechamientos 
á los pueblos que acostambraban á disfrutar por 
mera costumbre terrenos de dominio part icular. 
Enterada de estas dudas la Regencia provisional , y 
considerando nacesario aclarar este punto, se ha 
servido mandar; que se haga entender que todas 
las disposicianes contenidas en aquella Rea! orden, 
solo tuvieron por objeto, como lo dá bien á cono
cer su p r e á m b u l o y !a disposic ión i . a , el que se 
respeten los derechos de los pueblos á los pastos 
comunes en terrenos púb l i cos , ó mas claro á i m 
pedir que un pueblo comunero estorbe á otro de 
la misma comunidad la entrada de sus ganados en 
terrenos sitos en la ju r i sd icc ión del primero-, que 
era lo mismo que estaba mandado en el a r t í cu lo 
5 . 0 del Real decreto de 30 de Noviembre de 
18J3, y en el / T del cap í tu lo i . 0 de la instruc
c ión de la misma fecha á que se refiere la d i spo
sición 1 .a de dicha Real o rden ; sin que nada de 
esto tenga relación con los terrenos de dominio 
part icular , respetados por todas las resoluciones a n 
teriores y especialmente por el decreto de las 
Cortes de 8 de J u n i o de / 8 / J , restablecido por 
Real decreto de € de Setiembre de /S56, que de 
clara cerradas y acotadas perpetuamente las here
dades de particular dominio , salvas las se rv idum
bres; y que por consiguiente cuanto se dice de 
pastos públ icos ó comunes debe entenderse de los 
que asi se denominan propiamente por hallarse en 
terrenos que lo sean á uno ó mas pueblos. L o que 



«omun ico á V . S. de orden de !a Regencia p t o -
v m o n a l para su io te l igc iu ia y efectos'consiguientes. 

Lo que se inserta en el Boleíiñ oficial p a r a su ñe- ' 
bieia p u b l i i i d a d 4 fin de que asi ios A)un:andemos 
tonsiitiuionaUs de los pUetMós como sus vecinos ob
serven exactMnente las prevenciones aclaratorias 
que contiene Li inserta órcten Zaragoza 26 de E n e 
ro de 1 8 4 / . = J o s é PiiidiiHes. 

La desmora l i zac ión é impuninad de muchos de-
Utos es una de las mas funestas consecuencias que 
Jieva consigo la guerra que por tantos años ha des
trozado la desgraciada España . E n las azarosas y 
complicadas circunstancias en que se ha encontra
do esta m a g n á n i m a N a c i ó n , las autoridades e n 
cargadas de velar por el b i e n estar de los pueblos 
se han visto mas de una vez sin la fuerza y a p o 
y o necesarios pata reprimir y castigar los camina
les que los han llenado de Uno y espanto. Mas en 
el eMado de paz en que feiiztnenie n o i hallamos 
l a ley debe recobrar todo su imperio, los pueblos 
el suspirado reposo y ios ciudadanos la seguridad 
de sus personas y bienes. Este es el ob'jefó á que 
se dirige la importante cuanto difícil muion que 
se me ha encargado en esta p rov inc ia ; pero por 
mas efquisita que sea mi vigilancia no puede pro
ducir t an felices resultados cesmo ios agobiados pue
blos han menester, s ino cnento con una elicaz 
cooperac ión por parte de los /Jyuntamienios y A l 
caides. Por ¡o tanto 110 puedo menos de encargar
les que en sus respectivas ju;isdicciones persigan 
s in descanso á toda clase de malhechores, va l i éndo 
se del ausí l io de la M i l i c i a Nacional , y c o m u n i 
cando con oportunidad los avisos necesarios a los 
pueblos l imítrofes siempr* que concep túen prec isó 
practicar alguna batida en sus té rminos por guare
cerse en ellos a lgún cr iminal ó sospechoso. LKS 
personas que sin bienes de fortuna están entrega
das á la holganza y demás vicios que lleva consigo, 
deben t ambién ser vigiladas escrupulosamente, hsre 
es el medio de asegurara! honrado y pac í t ico ciuda
dano e l fruto de sus sudores v afanes, y que su 
vida no e s t é á merced del los perversos. 

Los Ayuntamientos y Alcaldes de esta p r o v i n 
c ia deben tener presente que al paso que me com
placeré en recomendar al Gobierno los servicios 
que en cumpiimienro de tan importante deber 
prestaren, cast igaré con rigor cualquiera morosi 
dad ó descuido que observare. Zaragoza 24 de 
Enero de 1 8 4 / = El G. P. = :Jo ;é Puidulles. 

Intendencia M i l i t a r de A r a g ó n . 
Intendencia general mi l i t a r .—l í i i í x c m o . Sr. Secreta

r io del Despacho da la Guerra oon fecha IO dei actual 
me dice de orden da la Rflgenoia provis ional del Reino 
lo s igments . r rExcmo. Sr.—He dado cuenta á la Regen
cia provis ional del Reino de un espediente que V . E . 
remite á esta Min i s t e r io con oficio de a de S.'.'ifmbre ú l 
t imo ins t ru ido á consecuencia de haber dispn-jsfo la Jun
ta de Gobierno de Zaragoza qu? se admi ian á l i qu ida 
c ión y abono los recibos de suministros hechos por los 
pueblos de aquella Provinc ia aunque no hubiesen 
sido presentados en riempo oportuno ; y la Regencia 
en vista de que no aparecen demostradas las causas que 
han podido impedir ¡a p r e s e n t a c i ó n de los indicados 
recibos en el t é r m i n o s e ñ a l a d o por la Real orden de 
51 de Diciembre áe t S j í í , y acorde con la r e s o l u c i ó n 
que de conformidad con el T r i b u n a l supremo de Guerra 
y M a r i n a ha adoptado respecto á ot ro espediente semejante 
p romov ido por la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l de Te rue l , de la 

cual doy á V . E , traslado con esta fecha, se ha servido 
mandar, que í n t e r i n que los pueblos de que se (rata no 
justif iquen que dentro del plazo prevenido en la expre
sada Kea l orden , no han perdonado di l igencia alguna 
para verificar la citada p r e s e n t a c i ó n , sin haberles SÍ¿O 
f í s i c a m e n t e imposible conseguirlo, no es dable dispensar
les una gracia que está en abierta opos ic ión con lo deter
minado . en este asunto en justo resguardo de los i n 
teresas del E r a r i o . L o que traslado á V . &. para su 
conocimiento y d e m á s efectos cerrespondientes, en e l 
concepto de que siendo esta r e s o l u c i ó n igual a ia que 
ha reca ído en otra eSposicion rie la m i í m a n a t u i a í e z a 
de ¡a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l de Teruel ; que se c i rcula 
con esta fecha para su mas exacto c u m p l i m i e n t o , se 
a t e n d r á V . S. á lo qna en ella se previene y d i s p o n d r á 
que llegue á not ic ia de los pueblos. Dios guarde a V. S . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 13 de Enero de 1841.= J o s é j . de 
la Fuente.rzrSr. Intendente mi l i t a r de A r a g ó n . = i á 6 co
pia.—Francisco Fon te la . 

Otra, In t e rveBc ion del E j é r c i t o de A r a g ó n . — E n t r e 
las listas de revista presentadas en e;ta eficina de nu 
cargo por varios cuerpos riel E j é r c i t o para la formacioo 
de los estados de fuerza y presupuestos corrtifpdOdieB* 
tes al actual mes, como o p e r a c i ó n precisa que ha de pre
ceder al abono de sus resptetivos haberes, se l i a l l sn a l 
gunas que ademas de carecer de la cer t i f icación espre-
í iva que á su pie debe estampar el caballero Comisario 
que pasa la revista <5 el Alcalde que le sustituya eu es
tas funciones, presentan enmiendas en las iniciales que 
fijan la p r e s e n t a c i ó n ó ausencia de los ind iv iduos eoto-
pretuiidos en el la. Es cierto que dicha falta se observa 
de parte de los Alcaldes que por r a z ó n de hallarse d i 
seminados en distintos puntos los cuerpos de este E j e r -
c i i o , y no ser posible á los Sres. Comisarios de guerra 
revistarlos oporrnnamcnfe se ven eo la necesidad de l l e 
nar dicho deber ; pero como es intiispensahle el que 
desaparezca aquel defecto perjudiciai is imo al buen o r d e n 
de contabil idad y a' los intereses de la A d m i n i s t r a c i ó n , 
espero que en obsequio de ios mismos se s i rva V . S, 
p reven i r á los Alcaldes de los pueblos de este Reino p o r 
medio de los boletines oficiales, que en lo sucesivo es
presen en los pies de lista de que se trata el to,t^l da 
plazas presentes que hayan revistado con s e p a r a c i ó n cía 
clases, asi como el de los premios que disfrutan todas 
ella?, cumplidos & c . en el concepto que debe haber esac-
r i t n d y a r m o n í a entre la lista y ce r t i f i cac ión , y aun esta 
últ ima pane c o n v e n d r í a t a m b i é n la recomendase V . S. 
á los Comisarios de guerra de este E j é r c n n para que no 
descuiden punto de í a o t o i n t e r é s . —Dios guarde á V . S. 
ranchos anos. Zaragoza a t de E n e r o de 184 ! .—Manue l 
P é r e z . — S r . Infendente m i l i t a r de este Dis t r i to .—Es co
pia .—Fonte la . 

A d m i n i s t r a c i ó n de l a p r o v i n c i a de Z a r a g o z a . 
Resultando vacante la plaza de F i e l pesador de í A l 

fol í de sal de esta ciudad, dotada con 2000 rs. v n . anua
les y para la que debe formarse la correspondiente 
propuesta en los sugetos que r e ú n a n las preferentes c i r 
cunstancias de cesantes clasificados que perciban sueldo 
ó pens ión 6 con los m é r i t o s y servicios necesarios y !a 
de adictos á la Reina Doña Isabel l í y á las insr i rusio-
nes que fel izmente nos r igen , pueden d i r i g i r sus i r sian-1 
cias documentadas para la D i r e c c i ó n genera! de Rentas 
y por conducto de la Intendencia de esta provincia den
t ro dei t é r m i n o preciso de i ¡ dias , siguientes á la p u b l i 
cac ión de es ís anuncio en el bo le t ín oficial . Zaragoza a t 
de Enero de 1 8 4 1 . — E l A d m i n i s t r a d o r de p rov inc i a , 
Genaro Carrascosa. 

Por providencia del Sr. intendente se ha dispuesto e l 
nuevo arr iendo en púb l i ca subasta del edificio que fus 
convento de capuchinos de Ejea, bajo la cantidad de 
1100 rs. que actualmente produce, cuyo acto d e b e r á ce
lebrarse en la espresada v i l l a el d ía 14 de Febrero p r d -



ó 
s imo á (as n de su m a ñ a n a anfe a l Ac ímin i s t ra t ío r de 
Keuias , Comisionado de Ainro t i zac ion y escrihsno del 
ramo con arregla al pliego de condiciones que se h a l l a r á 
de manifiesto en la e sc r iban í a del mismo. Zaragoza 25 
de Enero de i 8 4 / . : r J o s e de la Cruz< 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Po r providencia del Sr. Intendente de esta p rov inc i a 

se amnician los remates de las fincas que á c o n t i n u a c i ó n 
se espresan, los cuales se han de celebrar á los 4 0 dias 
de la fecha de e?te anuncio gue se c u m p l i r á n en 16 
de Febrero p r ó x i m o , dándose p r i n c i p i o a las 10 de su 
innnana en las ca.̂ as consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia ten i-r.n efecto ante el Sr. Juez de 1.a ins tan
cia y E s c r i b a n í a de D . Francisco R o y o Segura con asis
tencia del Comisionado A d m i n i s t r a d o r de los A r b i t r i o s 
de A m o r t i z a c i ó n ó persona que lo represente , con c i ta
c i ó n del Sindico Procurador . 

F i n c a s que pertenecieron a l monasterio di; re l ig io 
sas de l a Compcecion de / ¡ g r e d a , s i t a s en los t é r 
minos de l a ciudad^ de T a r o z o n a y p a r t i d a s que se 
e s p r e s a r á n , cuyos arriendos finan levantada l a cose
cha de 1841 . 

1. Una heredad en el c a ñ o de la higuera de 3 me
dias t i e r r a , confronta con otras de ios herederos de \% 
Fel ipe Ro idan y de V), Mar iano Aysa , no tiene c-arga^ 
está arrendada en 7 medias t r i g o , tasada en 7300 rs. v n . 
y capimlizada en 1731» que es ía ear i t idñd porque se saca 
á subasta. 

a. Otra en Zarzuela de 9 medias íierrf!, confroois 
eon sendeto del t é r m i n o , arrendada en 2 0 medias irigoy 
tasada en B 5 0 0 rs. y capitalizada en 7 8 0 0 que es & c . 

3 . O t ra en Valpara r ia de 4 medias t i e r ra , conf ron
ta con las tapias del convento y camino de S. G h i é s , ar
rendada en 9 medias t r i g o , tasada en 1 800 rs. v n . y ca
pital izada en 3510 que es & c . 

4 . Ot ra en el Forco ric g medias t i e r ra , con algunos 
o l ivos , confronta con sendero del t é r m i n o , arrendada ert 
11 medias t r i ao , tasada en acoo rs. v n . y capitalizada' 
¿ ¿ 0 0 que es & •. 

5. O t r a en la Terc ia de 5 medias 6 alfrmdes t ierra^ 
c u n f r o o í a con camino de Cerbera y heredad de D . Juan 
A y s a , arrendada en 13 medias t r i go , tasada en a i o o rs. 
v n . y capitalizada en 5 0 7 0 que es & C . 

6 . O t ra en i d . de 3 medias 6 almudes f ie r ra , con
fronta con heredades de la Concepc ión de Tarazona, ar
rendada en 8 medias t r i g o , tasada en / 6 0 o rs. v n . y ca-1 
pi tal izada en 3 Í ÍO que es & c . 

7 . O t ra en Cabezalleros de 4 medias t i e r r a , con-
frui i ta con v iñas de O. M a r t i n Marco y de M a n u e l La-' 
t o r re , arrendada en 6 medias t r i go , tasada en 1 1 0 0 rs. 
V n . y capitalizada en Í$Ío que ec &o, 

8. Otra en Carrera Grisel de 6 m?dias t i e r r a , con--
fronta con camino del t é r m i n o , arrendada en 14 medias 
t r i g o , tasada en 2 4 0 0 rs. v n . y capitalizada en S^6a 
que es & c . 

9. Otra en Zarzuela de 4 medias t i e r ra , confronta 
con heredades del colegio de S. Gaudioso y de D . Pas
cual P é r e z , arrendada en 10 medias t r i go , tasada ert 
1 8 0 0 rs. v n . y capi ta l iz ida en 3 9 0 0 que es & c . 

10. Ot ra en carrera Vier ias de 3 medias t ie r ra , con
fronta coa camino de M a l ó n y heredad de D . Pedro 
E z p e l e í a , arrendada en 8 medias t r i g o , tasada en 1 5 0 0 
rs. v n . y capitalizada en 3 1 2 0 que es & c . 

1/. O t ra en Va! de Fuentes de 6 medias , conf ronta 
con heredad de este convento, arrendada en 9 medias 
6 almudes t r i po , tasada en 1 8 0 0 rs. v n . y capitalizada 
en 3705 que es & c . 

' a . Otra en S. Gines de nueve medias t i e r r a , con
fronta con sendero de las Catas, arrendada en ao me
dias t r i g o , tasada en 3 f ) O o rs. v n . y capitalizada en 
7 8 0 0 que es & c . 

13. Ot ra en carrera Tor r s l l a s de a medias t i e r r a , 
confronta con camino del t é r m i n o y acequia de la A l v i -
gasaj arrendada en ¿ medias t r i g o , tasada en Soo rs. 

v n . y capifalizada en 19^0 que e í Sis. 
14. Ot ra en Baqueca de 5 medias tierra^ confronf* 

con otra de este, convento y sendero del t é r m i n o , a r r e n 
dada en 13 medias t r i go , tasada, en a^oo re. v n . y ca
pitalizada en ¿ o y ó que es &c. 

15. O t ra en V a l de Fuentes de 7 medias t ie r ra^ 
confronta con otras de este convento y sendero del t é r 
mino , arrendada en a i medias 4 almudes t r i g o , tasada 
en 4 1 0 0 rs. ra , y capitalizada en 8 3 2 0 que es &c . 

16. Otra en Ba.'sie! de 5 medias t ier ra , confronta 
con otras de J o s é Roda y brazal del t é r m i n o , a r r en 
dada en 10 medias t r igo , tasada en 1900 rs. v n . y capi 
talizada en 3 9 0 0 que es & c . 

77. O í r u en ¿Zarzuela de 3 medias ( ierra , confronta 
con brazal del t é r m i n o y heredad de este convento, ar
rendada en 5 medias t r i g o , lasada en 9 0 0 rs. v n . y ca
pi ta l izada en 1950 que es & c . 

1 8 . Ot ra en carrera N o v a ü a s de 8 medias tierra^ 
confronta con r io Queciies y ca ín ino del Batan , a r ren
dada en 44 medias t r igo , ta?ada en 4 4 0 0 rs, VD. y ca
pital izada en 9 3 6 0 que es & e . 

19. Otra en Balsiel de 9 medias t i e r r a , confronta 
con brazal del t é r m i n o , arrendada en 23 medias triso' , 
tasada en 3 8 0 D rs. v n . y cap'tslizada en 8 9 7 0 que e.1 & c . 

2 0 . O i r á en Solera ó suelo del o l ivar de 6 medias 
t i e r ra , confronta con brazal de F i l a can po y heredad 
riel Cabildo, arrendada en 6 medias 6 almudes t r i g o , ta 
sada en t t o o rs. v n . y capitalizada en 2 5 3 5 que es & c . 

a i . O t ra en Campi l lo de a m e d í a s t ie r ra , conf ron
ta con camino de V i e r l s f , arrendada en 6 medias tfigo'^ 
lasada en / t o o rs. v n . y capitalizada en 2 3 4 0 que es & c . 

9 2 . Otra en Carabeilas de 4 medias 6 almudes t ie r ra , 
confro ' i ta con sendero de! t é r m i n o , arrendada en 7 me
dias t r igo , tasada en 1100 rs. v n . y capitalizada « o 
2 7 3 0 que es & o . 

13. Otra en Baqueca de g medias t ie r ra , confronta 
con heredades de este c o n v e n t ó , arrendada en 13 me
dias t r i go , fpsada en 2 4 0 0 rs. v n . y capitalizada en 
5070 que es &(-•. 

2 4 . Ot ra en carrera Samanes de 2 medias 6 almudes 
f ier ra , confronta con camino del t é r m i n o , arrendada eit 
8 medias t r igo , tasada en /30o rs. v n . y capitalizada eir 
3 110 que es & c . 

2 5 . Y otra en Gnaranda de f medias t i e r r a , c o n 
fronta con sendero de ios Bergeles, a r r í n d a d a en 2 $ 
medias t r i t ro , tasada en 4 4 0 0 rs. v n . y capitalizada en 
ÍÓ14U q'ue es & c . 

Zaragoza 16 de Ene ro de 1 8 4 1 . — J o s é de la C r u z . 

V E N T A D E B I K N E S N A C I O N A L E S . 
Po r providencia de! Sr. Intendente de esta p rov inc ia , 

sé anuncian los remates de las fincas que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, ios cuales se han de celebrar a' (os 4 0 dias 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 2 7 
de Febrero p r ó x i m o , d á n d o s e p r i n c i p i o á las diez de 
su m a ñ a n a , en ías casas consistoriales de esta capi ta l 
en cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de p r i m e r a 
instancia y e s c r i b a n í a de D . Francisco Royo Segura, c o n 
asistencia del comisionado p r i n c i p a l de arbi t r ios de 
a m o r t i z a c i ó n ó persona que lo represente, con c i t a c i ó n 
del S í n d i c o procorador. 

F i n c a s que pertenecieron a l mmaster io de re l ig io
sas de l a Concepción de A g r e d a , s i tas en los t é r 
minos de l a c iudad de T a r a z o n a en l a s p a r t i d a s que 
se e s p r e s a r á n . 

ti Una heredad en la par t ida de la To l l a de 6 me
dias de t ie r ra , confronta con heredad de D . Pedro Cas
tel lano, no tiene carga, está arrendada en 18 medias 
t r i g o , tasada en 2 8 0 0 rs. v n . y capitalizada en 7 0 a » 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

4. O t ra en V a l p a r a í s o de 5 medias t i e r ra , c o n f r o n 
ta con camino p i r tico y tapias del Carmen, arrendada 
en ¡s medias t r i g o , tasada en 3000 rs. v n . y c a p i t a l i 
zada en 9 8 5 0 que es & c . 

3. O t r a en Zarzue la de 3 medias t ierra , confronta 



con h e r e á a i i e s da esfe convento, arrendada en 8 medias 
6 a!mu íes t r i go , tacada en 1410 rs. v n , y capitalizada 

en 33 15 1,Je t's 
4 . ü n albal en Barcos ó Navas de Agreda con su 

casilla de 14 yuga Jas t ie r ra , confronta con los montes 
de Cierzo, arrendado en 14 msdiss t r igo , tasado en 1 0 0 0 
rs. v n . v capitalizado en 54S0 que es 

5. ü . i a heredad en Torr,-mocha de 1 r medias t i e r ra , 
c o n f r o n t í con heredad de G-iudioso Alber ioio y camino 
de S. Fructuoso , arrendada en 13 medias t r i go , tasada 
en 4 0 0 0 rs. vn . y capitalizada en que es &c. 

6. O t ra en Va lc r i sp iu de ¿ medias t i e r ra , con f ron 
ta con sendero del t é r m i n o , arrendada en / / medias t r i 
go, tasada en 1900 rs. v n . y capitalizada en 4 2 9 a que 
es & o . 

¡7. O t r a en Vai t repa de 4 medias t i e r ra , confronta 
con heredad de Manue l G i m é n e z , arrendada en 11 me
dias t r igo , tasada en aooo rs. v n . y capitalizada en 
4 9 0 que es & c . 

8 . Ot ra eu carrera Sia. Cruz de 4 medias t i e r r a , 
confronta con camino de| t é r m i n o , arrendaba en 6 me
dias t r i g o , ta-ada en 1100 rs. v u . y capitalizada en 
a340 que es 

9 . Otra en Zarzuela de 4 medias t ier ra , confronta 
con otras de este convento, arrendada en 16 medias t r i 
go, tasada en 1 aoo rs. v n . y capitalizada en 6 1 4 0 que 
es &c. 

10. O t ra en el barranco de S. G inés de 13 medias 
t i e r r a , confronta con acequia de Sel-eos, arrenoada en 
4 7 medias 6 almudes t r i g o , tasada en 8 4 0 0 rs. v u . y ca
pital izada en 1 8 5 2 5 que e$ & c . 

1 1. O í r a en el barranco de las Fuentes de 5 medias 
t i e r r a , confronta con camino y sandero de la Carbonera, 
arrendada en 17 medias t r igo , tasada en 3100 rs. v n . y 
capitalizada en 6 6 3 0 que es & c . 

14. O t r a en i J . de 9 medias t i e r ra , confronta coa 
heredades del mismo convento, arrendada en me
dias 3 almudes t r igo , tasada en 7 4 0 0 rs. v n . y cap i ta l i 
zada en 1 0 5 2 7 rs. 17 mrs. que es & c . 

13. Otra en T o l l a de 6 medias t ier ra , confronta con 
acequia de ¡Vlagallon, arrendada en 15 medias t r igo , ta
sada en S 7 0 0 rs. y capitalizada en 5 8 5 0 que es & c . 

14 . Ot ra en Zarzue la de 4 medias 6 almudes t i e r r a , 
confronta con otras del mismo convento y sendero del 
t é r m i n o , arrendada en / 2 medias t r igo , tasada en a t o o 
rs . y capitalizada en 4 6 8 0 que es & c , 

15. Una hera en el sendero de las Catas de 6 a l m u 
des t i e r r a , confronta con heredad del convento de Sta. 
Ana , arrendada en 6 almudes t r i go , tasada en 80 rs. 
rs. v n . y capitalizada en 195 que es & o . 

1 6 . O t r a en e! T o r c í de 5 medias t i e r ra , confronta 
con heredad de O. V a l e n t í n Santas, arrendada en 8 
medias t r i g o , tasada en 1400 rs. v n . y capitalizada en 
31 ao que es & c . 

17 . O t ra en Balsiel de 3 medias t ie r ra , confronta 
con camino de Prado la Canal, arrendada en 10 medias 
t r i g o , tasada en 1800 rs . v n . y capitalizada en 3 9 0 0 
que es Sen. 

18 Ot ra en la Ampoyuela de 3 medias t i e r ra , con
fronta con otras del convento de la Merced , arrendada 
en 4 medias t r i g o , lasada en 4 0 0 rs. v n . y capitalizada 
en 1560 que es & c . 

19 . O t r a en Saleras de 4 medias t ie r ra , confronta 
con heredades del Cabildo y de este convento, a r ren
dada en 4 medias 6 almudes t r i g o , tasada en 7 0 0 rs. v n . 
y capitalizada en / 7 5 5 que es ¿ t e . 

ao. V'Í huerto en Reg i l de 2 medias 6 almudes tier-, 
ra, confronta con casa de Teresa M i l a g r o , arrendado 
en 769 rs. v n . 74 mrs . , tasado en 1500 rs. v n . y capi
tal izado en 5 0 8 2 rs. t a tnrs. que es & c . 

a i . O j r o en Pradie i de una media t ie r ra , confronta 
can acequia de O r b o , arrendado en, 8 0 rs. v n . , tasado 
en 7 0 0 rs. v n . y capitalizado en 2 4 0 0 que es & c . 

E l a r r i ando de todas estas i i fincas fina levantadas 
las co«eohas de ; 8 4 i . 

2 2 . Una heredad ó sea la [.a de las 3 porciones en 
que ha sido dividida la denominada la L ibra de 19 ca-

4 
hices t ierra de i n f e r i o r calidad con 8 0 4 ol ivos y esta
cas, confronta con camino de Tí lde la y sendero de M a 
naderas, tiene contra sí y a f i v o r de D. Francisco G i 
m é n e z y Amar un censo de 2 anegas t r igo que a! precio 
regulador rie 73 reales cada una hacen 26 rs. y al 3 3 ^ 
el m i l l a r forma el capital de 8 6 6 rs. 22 mrs. Ksta p r i 
mera p o r c i ó n en u n i ó n de las des que siguen produce 
anualmfi i te 4000 rs. v n . de ar r iendo y l ina en 2 5 de 
Febrero de 1843 y ha sido su producto en el t í : t imo 
3 /3 ( ) re. que repartidos entre las tres porciones por una 
regla proporc ional tomada de sus tasaciones c a b i é n d o l e 
á la presenta ¡ 4 2 5 rs. v u . , tasada en 2 5 6 0 0 rs. v n . y 
capitalizada en 4 2 7 5 0 que es la cantidad porque se saca 
á subasta. 

2 3 . Ot ra ó sea ¡a 2.a p o r c i ó n de 15 eahices t i e r ra , 
tanuden in f e r i o r con 5 5 6 olivos y estacas, confronta con 
camino de Tudela y acequia de Selcos, corresponden á 
esta po rc ión por la regia de que se ha hecho m é r i t o an-
tenermente 8 6 6 rs. v n . , tasada en 1 5 6 0 0 rs. v n . y ca
pital izada en 2 5 9 8 0 que es & c . 

24 Otra ó sea ia 3.a p o r c i ó n de 8 eahices t ie r ra , en 
dos tablas con 4 0 8 olivas estacas y empeltres, confronta 
con camino de Tudela , brazal de F i l a campo y acequia 
de Selcos por medio, le corresponden por la misma r e 
gla 845 rs. lasada en 15120 rs. v n . y capitalizada en 
£ 5 3 5 0 que es &c . 

2 5 . Y uoa viña en Romareda de 5 cah íces t i e r r a , 
confronta con to r re de la Sta. Iglesia y y sendero da 
Gr i se l , arrendada en 4 1 0 rs. v n . y fina su ar r iendo en 
25 de Febre ro de 1 8 4 3 , tasada en 7 2 0 0 rs. v n . y ca
p i ta l izada en 8 2 2 0 que es & c . 

Zarageza 17 de É-nero de i84 i . z r Jose de la Cruz . 

Sociedad Veterinaria de socorros mutuos. Hab ien 
do sido instalada el 17 del mes p r ó x i m o pasado ia Jun ta 
central da socorros mutuos, para profesores veter ina
rios, albeitares y albeitarc-s herradoret , se inv i ta á los de 
esta provincia de Zaragoza á fin de que los que de
seen ser ^ c i o s acudan á inscribirse por sí ó por medio 
de apoderado A casa del presidente de la Subde legaron 
que suscribe, pues los que asi lo hicieren hasta el mes 
de M a y o p r ó x i m o v in ien te , c o n s e g u i r á n la ventaja da 
socios fundadores, debiendo entregar en el acto de la 
s u s c r i p c i ó n cuarenta rs. v n . para subvenir á los gastos 
pr imeros e indispensables, y que s e r á n descontados a l 
t iempo de hacer el pago del p r imer plazo de las cuotas 
ciue por estatuto les correspondan ; presentando al mismo 
tiempo una r e l ac ión en la que se esprese su edad, si es ve
t e r ina r io , a lbe i tar -herrador ó albeitar solo, si está ó nó 
establecido y si sirve en cuerpos del e jérc i to : y á fin da 
que llegue á noticia de todos se inserta en el Bole t ín o f i 
c ia l . Zaragoza 20 de Enero .de 1841. = E l Subdelegado, 
Manue l Fe l ipe Casas. 

E n v i r t u d de providencia de la Excma . D i p u t a c i ó n 
de esta Provinc ia , se saca nuevamente á subasta p ú b l i 
ca el a r r iendo del mol ino a r ineru de la v i l l a de A i n -
zon perteneciente á sus propios. La persona que quiera 
tomar i n t e r é s en él , se p r e s e n t a r á en sus Salas consis
toriales el 37 de los corrientes á las 11 de sil m a ñ a n a , 
donde se t endrsn los pactos de manifiesto. 

ü . S i m ó n S í d l a r i n que v ive en la casa n ú m . a4 de la 
calle de la Lechuga de esta ciudad, tiene de venta pa
pel admisible en pago de la c o n t r i b u c i ó n de guerra , y en 
la l u i c ión de censos que tenian á su favor los e s t i n g u i -
dos conventos de religiosos, y se encarga del pago da 
las cuotas de contribuciones y ¡a r e d e n c i ó n de censos á 
precios convencionales. 

La conduta de bot icar io de ¡a v i l l a de Mediana p a r t i 
do de P inase l lal la vacante. su d o t a c i ó n anual es la da 
7000 rs. v n . pagados hasta el dia de San Migue l de Se
t iembre, los a í p i r a n t e s d i r i g i r á n sus solicitudes francas de 
porte al Sr. Alca lde const i tucional de la misma, hasta e l 
dia 14 de Febrero que se p r o v e e r á . 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 
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